
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra 

\,AJ/ 
.TA�Z 

SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobierno Municipales Autónomo y de igual jerarquía" Art. 200 C. P.E. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 054/2009 
á, 10 de marzo de 2009 

Que, el Ho11orable Co1zcejo lv1u11icipnl como Órgano rcpresentatá>o, delibemntc, Jwrmativo y 
fiscalizador, tielle elltre sus facultades legales designar y organizar entre sus miembros 11 las 
Conllsiones para tratar y resolver asu/ltos correspondientes a sus atribuciones. 

CONSIDERANDO : 

Que, de acuerdo al articulo 12 mw1eml 3) de la Ley 2028, el Collcejo Municipal tiene la 
atribución de designar de elltre sus núembros a la Comisió11 de Ética, en las primeras sesiones 
ordinarias. 

Que, en ntención alnrtículo 35 de la Ley de Municipalidades con relación al articulo 42 inc. a) 
la Conzisió11 de Ética, tiene las fncultades pnm tramitar en la Z'fa sunwria colltrn zuz Concejal, 
el Alcalde Municipal o un Agente Mw1icipal confor//le a la ley No. 2028 y denuis normas en 
7.11 gen e in. 

Que, In Comisión de Étiw estnrn confomwda por dos (2) Concejales, uno por mayoría y otro 
por //linorín en ejercicio, mediallte Resolución aprobada por dos tercios de Potas del total de los 
1/Jie///bros del Concejo. 

POR TANTO: 

El Honomblc Conceio Mwzicipal de Snllta Cru:: de la Sierm, ell uso de sus atribuciones 
establecidas en la Ley No. 2028 de Municipalidades en Sesión Ordinaria de fecha 10 de //larzo 
del alío 2009, dicta la siguiente: 

RESOLUCIO N 

Articulo Primero. Apruébese la Con.formacióll de In Comisióll de Ética del Concl.'jo Municipal 
de la siguiente numern: 

1. Prof Lic. DA EN Silvia Ált,arez de Li111n Fernández 
2. Srn. Caro[ Gene·uie-oe Vismrra Guille/l. 

Artículo SeguHdo. Esta Colllisión ejercerá susfuHciones durante un año conforme 11 Ley. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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